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17 de mayo de 2023. Informe: Paso al despacho el presente proceso RAD. 

47-001-31-05-002-2023-00107-00 comunicando que nos correspondió 

por reparto. Ordene 

 

Laura Lafaurie Barros 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ENITH ISABEL 

SIERRA CONDE contra NUEVA EPS Y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.- 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00107-00.  

Santa Marta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

CONSIDERACIONES: 
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, que 

modificó el artículo 12 del CPTSS, “competencia por razón de la cuantía.  Los 
jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás… los jueces 
municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente” 
 

En el caso a estudio, el demandante expone en el acapite de cuantía que la 
competencia la estima en un (1) salario mínimo legal mensual vigente.  

 
Pese a que la demanda se dirige contra entidades del sistema integral de 
seguridad social, cuya regulación se encuentra en el artículo 11 del CPTSS 

que los atribuye a los jueces del circuito y, en algún momento se hizo de esa 
forma, lo cierto es que actualmente con la creación de los jueces de 

pequeñas causas laborales se ha realizado una reinterpretación de la 
atribución de competencias. 
 

Así, aunque el canon 11 del CPTSS modificado por la Ley 712 de 2001 finca 
el conocimiento en los jueces del circuito, cuando el legislador le otorgó la 
competencia a los Jueces Laborales del Circuito con el artículo 8° de la Ley 

712 de 2001, no existían jueces municipales o de pequeñas causas 
laborales, ni al menos se tenía conocimiento de la creación de dichos 

estamentos, y la competencia, incluso de los procesos de única instancia, 
eran de conocimiento de los jueces del circuito. Cuando se crearon las 
medidas de descongestión, se estableció por medio del Acuerdo PSAA11-

8265 del 28 de junio de 2011 de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, introducir Jueces Municipales Laborales, es decir diez 

años después a la vigencia de la norma en comento.  
 
 

En consecuencia, se rechazará la demanda de la referencia por falta de 
competencia, y se ordenará el envío el proceso a la Oficina de Apoyo Judicial, 
con el fin de que sea repartido al Juez de Pequeñas de Causa de esta ciudad.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta, 

 
RESUELVE: 



 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de 
competencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
 
SEGUNDO.  Enviar el proceso a la Oficina Judicial para que sea repartido 

al Juez  Laboral de Pequeñas causas para lo de su cargo y competencia. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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